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A finales de 2009, la economía es-
pañola se encuentra en medio de
una intensa crisis, que está redu-
ciendo el volumen del producto y
el empleo, la renta y el gasto, y es-
tá generando mucho paro. Los úl-
timos datos de la Encuesta de Pobla-
ción Activa (EPA) 1 estiman 4,1 mi-
llones de parados, el 17,9% de la
población activa. Estas sombrías
cifras, detrás de las que se esconde
mucho drama y frustración huma-
na, son la consecuencia de la evo-
lución del mercado laboral español
a lo largo de 2008 y 2009. En sólo
dos años, el número de parados y
la tasa de paro se han más que du-
plicado (a mediados de 2007 el nú-
mero de parados era 1,8 millones y
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1 Tercer trimestre de 2009.



la tasa de paro el 8% de la pobla-
ción activa).

Ello ha ocurrido debido a la inten-
sa caída del empleo, principal-
mente en la construcción y en el
sector industrial (en menor medi-
da en los servicios y en el sector
agrario). Pero también el aumento
de la población activa ha contri-
buido al crecimiento del desem-

bien distinta, afectando con ma-
yor intensidad a regiones del lito-
ral mediterráneo (Comunidad Va-
lenciana, Murcia y Andalucía) y a
Canarias, regiones en las que la ta-
sa de paro supera ampliamente
el 20%.

Una crisis estructural

Esta grave situación laboral no es
la consecuencia de la oscilación
habitual de un ciclo económico
normal, en el que tras unos años
en los que la actividad se acelera
(creciendo la economía más inten-
samente y aumentando el em-
pleo) vienen otros años en los que
la actividad se ralentiza (crecien-
do el paro). Ese esquema de evo-
lución cíclica no describe lo que
está sucediendo actualmente en la
economía española. Porque la ac-
tual crisis de la economía españo-
la no es coyuntural, la típica de la
fase de declive de un ciclo econó-
mico normal, sino que constituye
una crisis estructural de gran in-
tensidad.

Varios son los factores que están
detrás de esta crisis estructural.
Una tiene que ver con la burbuja
inmobiliaria y su explosión. Desde
1997 tiene lugar un exagerado cre-
cimiento del sector vivienda (sec-
tor que crea mucho empleo) im-
pulsado no sólo por la entrada de
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pleo, que ha afectado de modo
muy desigual a los diferentes gru-
pos sociales. Los trabajadores con
contrato temporal, los jóvenes, los
varones inmigrantes y las perso-
nas menos cualificadas han sufri-
do con especial virulencia el ajus-
te laboral derivado de la crisis.
Asimismo, la incidencia laboral en
las diferentes regiones ha sido



cinco millones de inmigrantes, si-
no también por una demanda es-
peculativa de viviendas, alentada
por las demasiado fáciles y baratas
condiciones de financiación. Entre
1997 y 2007, la economía española
asiste a un excepcional periodo de
crecimiento, en el que uno de los
motores impulsores es la demanda
de viviendas, financiada vía en-
deudamiento. La economía espa-
ñola crece mucho, sí, pero de for-
ma financieramente desequilibra-
da, a costa de una creciente deuda
de familias y empresas.

El otro factor explicativo es la cri-
sis financiera internacional que
afecta gravemente a las entidades
financieras y a los préstamos y cré-
ditos que conceden a familias y
empresas. La crisis afecta también
de manera muy importante a las
bolsas de valores, reduciendo la ri-
queza financiera (las cotizaciones
de los activos financieros), creando
un clima pesimista que contrae los
flujos de gasto, producto y renta.
Y esta crisis financiera incide sin-
gularmente en el sector de la vi-
vienda y en muchas ramas indus-
triales y de servicios que mantie-
nen fuertes vínculos productivos
con la construcción de viviendas.

La explosión de la burbuja inmo-
biliaria tiene lugar porque los pre-
cios de las viviendas, empujados
por la demanda de las mismas
(con un alto componente especu-

lativo), no pueden crecer ilimita-
damente (pues acaban ahogando
la demanda de viviendas), y cuan-
do dejan de crecer los precios se
derrumba el componente especu-
lativo de la demanda de viviendas
(explota la burbuja). La explosión
de la burbuja inmobiliaria y la cri-
sis financiera internacional, am-
bos hechos con conexiones entre
sí, hacen que la crisis actual tenga
una magnitud acorde con la mag-
nitud de la burbuja inmobiliaria
(sin precedentes en España) y con
la magnitud de la crisis financiera
internacional (sin precedentes en
la economía internacional en los
últimos ochenta años). En la crisis
se pone en evidencia los excesos
de capacidad (y plantillas) acu-
mulados no sólo en la construc-
ción de viviendas, sino también en
muchas industrias y servicios re-
lacionados con ella.

La contradicción económica

Pero en el transfondo más profun-
do de la crisis española se encuen-
tra un patrón de gasto demasiado
especulativo y consumista, muy
concentrado en la compra de vi-
viendas y en el consumo, con gasto
insuficiente en educación, tecnolo-
gía e innovación 2, que no contribu-
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2 El fuerte crecimiento de la economía
española de la última década es impul-



ye adecuadamente a la moderniza-
ción del modelo productivo (muy
orientado a productos tradiciona-
les y débil en la obtención de pro-
ductos avanzados tecnológicamen-
te e intensivos en mano de obra
cualificada).

vo se pone de manifiesto en la in-
flación (fruto de los excesos de
gasto, que son la otra cara de la in-
suficiencia productiva) y, sobre to-
do, en el déficit de la balanza co-
mercial (la industria española es
incapaz de atender los requeri-
mientos de productos industriales
que precisa la economía española,
otra muestra de la debilidad del
modelo productivo).

De modo que en años de fuerte
crecimiento basado en un gasto
consumista y especulativo (pero
menos orientado a potenciar el ca-
pital humano y tecnológico) la di-
námica productiva española era
incapaz de seguir el ritmo del
fuerte crecimiento del gasto, gene-
rándose crecientes desequilibrios.
La evolución del gasto no facilita-
ba el necesario cambio del modelo
productivo hacia ramas de activi-
dad intensivas en capital humano
y tecnológico. Y la disponibilidad
de abundante financiación en los
mercados financieros internacio-
nales a bajos tipos de interés hacía
posible un crecimiento excesivo
del gasto (exceso de gasto finan-
ciado a través del endeudamiento
de familias y empresas).

¿Cómo superar la crisis?

El altísimo nivel de empleo (tanto
directo como indirecto) alcanzado
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La contradicción (o la falta de ade-
cuación) entre el patrón de gasto
dominante y las exigencias de mo-
dernización del modelo producti-

sado por el gasto en vivienda (con un
notable componente especulativo), pero
también por un gasto en consumo poco
moderado (que crece más que la renta
nacional). En cambio, el gasto en educa-
ción y tecnología es insuficiente. Estos
comportamientos generan insuficiente
ahorro y mucha deuda en hogares y em-
presas.



por el sector inmobiliario en el ex-
cepcional boom ocurrido entre
1997 y 2007, gran parte del cual ha
desaparecido en 2008 y 2009, no se
va a recuperar ni a corto ni a largo
plazo. Cuando se normalice el sec-
tor inmobiliario, tras el duro rea-
juste que está sufriendo y que tar-
dará varios años en completarse,
sólo cabe esperar un nivel de em-
pleo en la construcción de nuevas
viviendas muy inferior al logrado
antes de la crisis. Han de ser no
una sino muchas ramas producti-
vas (de la industria y los servicios)
las que tomen el relevo en la crea-
ción de empleo.

Otro modelo productivo

Si la economía española quiere re-
cuperar a medio-largo plazo el ni-
vel de empleo que tenía en 2007,
cuando existían sólo 1,8 millones de
parados y la tasa de paro se situaba
en el 8% de la población activa,
precisa de otro modelo productivo,
más moderno y competitivo, en el
que el anterior protagonismo de la
construcción de viviendas (imposi-
ble de mantener en el futuro) sea
asumido no por otro sector (que no
se adivina cuál pueda ser), sino por
un amplio conjunto de ramas de la
industria y los servicios.

En ese amplio conjunto de activi-
dades evidentemente tienen que
estar ramas de la industria y los

servicios intensivas en capital hu-
mano y tecnológico, pero también
tienen su sitio ramas tradicionales
(renovadas por la innovación). Es
decir, la crisis de la construcción,
tan profunda como intensa fue su
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expansión, deja un vacío de em-
pleo que ningún sector aislado (ni
siquiera el turismo, que también
atraviesa su particular crisis) pue-
de llenar; sólo un renovado con-
junto de actividades, un nuevo
modelo productivo, puede hacer-
lo (a medio-largo plazo, pues a
corto plazo es imposible).

Superar esta grave crisis estructu-
ral exige no sólo medidas coyun-
turales (anticíclicas), tendentes a
estimular el gasto en la fase baja
del ciclo, sino sobre todo medidas
(reformas) estructurales que mo-



difiquen aspectos claves de la eco-
nomía: el patrón de gasto y el mo-
delo productivo.

Otro patrón de gasto

Para que la economía española re-
cupere el mucho empleo perdido
(más de millón y medio de pues-
tos de trabajo en dos años) no bas-
ta con adoptar medidas que esti-
mulen la cantidad del gasto, nece-
sita mejorar la calidad del gasto,
lograr un patrón de gasto más pro-
ductivo y menos especulativo: gastar
más en cosas que permiten mejo-
rar el modelo productivo y obte-
ner ganancias de competitividad
(cosas como la educación, las acti-
vidades de I+D+i, las infraestruc-
turas de todo tipo y otras inversio-
nes productivas) y, en cambio,
gastar menos en gastos suntuarios
y especulativos que no mejoran el
modelo productivo 3.

Un patrón de gasto más económico
contribuye a potenciar el modelo
productivo, pues mejora a medio y
largo plazo la competitividad de
las empresas y del conjunto de la
economía y posibilita la creación
de más y mejor empleo. Este gasto
cualificado (más productivo, me-
nos consumista y especulativo) de-
be ser fomentado mediante refor-
mas estructurales, por ejemplo, es-
tableciendo una fiscalidad más
favorable al gasto productivo y
menos favorable al gasto no pro-
ductivo o especulativo. Las propias
administraciones públicas deben
gastar mejor (menos en innecesaria
e inútil burocracia y más en educa-
ción, tecnología y otras inversiones
productivas, evitando siempre el
derroche y la mala gestión).

Otro entorno socioeconómico

El cambio del modelo productivo
no sólo se logra mediante cambios
en el patrón de gasto, también se
logra creando un entorno socioeco-
nómico más favorable al trabajo, al
ahorro, a la inversión y al dinamis-
mo empresarial. Requiere crear un
conjunto de condiciones favorables
para que, a partir de ellas, se im-
pulsen iniciativas empresariales
en la industria y en los servicios
(iniciativas nacionales y extranje-
ras, tanto en las ramas más avan-
zadas en capital humano y tecno-
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3 El boom de la vivienda deja tras de sí
un inmenso stock de viviendas, una par-
te de ellas sin vender, stock que no con-
tribuye a paliar las carencias de capaci-
dad productiva y competitividad de la
economía española. Dicho coloquial-
mente, «fue pan de ayer, pero hambre
de hoy y mañana», pues tan fuerte es-
fuerzo financiero dedicado al ladrillo no
hace a la economía más competitiva, y
resulta hoy inútil para impulsar el dina-
mismo económico y la creación de em-
pleo. Y, además, provoca mucha deuda
externa que hay que devolver.



lógico, como en las ramas tradicio-
nales).

¿Qué condiciones? El entorno ad-
ministrativo, la legislación fiscal,
laboral y mercantil, las infraestruc-
turas, etc., según sean, crean con-
diciones que pueden hacer más o
menos atractivo el trabajo, el aho-
rro, la inversión, la investigación y
las iniciativas empresariales inno-
vadoras. Lograr condiciones más
favorables requiere un conjunto de
reformas estructurales.

Una referencia valiosa

La Estrategia Lisboa de la Unión Eu-
ropea, establecida en 2000 y rati -
ficada en 2005 por el Consejo Eu-
ropeo con un horizonte temporal
de una década, constituye una lú-
cida guía de política económica
con vistas al cambio del patrón de
gasto y del modelo productivo
que precisa la economía española.
Su objetivo estratégico es plena-
mente asumible por la política
económica española: llegar a ser
una economía competitiva inter-
nacionalmente, basada en el cono-
cimiento, cuyos sectores producti-
vos (tradicionales y nuevos) utili-
cen más intensamente recursos
humanos cualificados y las nue-
vas tecnologías, y sean capaces de
crear más y mejores empleos (de
mayor productividad), con cohe-

sión social y respeto al medioam-
biente 4.

Para el logro de este ambicioso ob-
jetivo, La Estrategia Lisboa establece
la necesidad de estabilidad macro-
económica (que es una forma técni-
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ca de decir que el patrón de gasto
ha de ser equilibrado y sostenible,
lo contrario a un patrón de gasto
consumista y especulativo) y llevar
a cabo un conjunto de reformas es-
tructurales que potencien la dota-

4 CONSEJO EUROPEO DE LISBOA, Conclusio-
nes de la Presidencia, n.º 5, marzo de 2000.
<europa.eu>. COMISIÓN EUROPEA, Traba-
jando juntos por el crecimiento y el empleo.
Relanzamiento de la Estrategia Lisboa,
COM(2005) 24 final. 2005.



ción de factores (trabajo, capital,
tecnología), mejoren el funciona-
miento de los mercados de bienes y
servicios, los mercados financieros
y los mercados laborales 5.

La Estrategia para el Crecimiento
Económico Sostenible

En diciembre de 2009, el Gobierno
presenta en el Congreso de Dipu-
tados la Estrategia para el Crecimien-
to Económico Sostenible 6, definida
como un plan integral (que afecta a

los sectores y ámbitos más relevan-
tes de la economía), a largo plazo
(con un horizonte temporal de
diez años) y que para el logro de
sus objetivos precisa de la conti-
nuidad de su aplicación, lo que a
su vez depende del diálogo y con-
senso de los agentes políticos e ins-
titucionales, económicos y sociales.

Diagnóstico

La Estrategia para el crecimento…
parte de un diagnóstico de la si-
tuación de la economía española;
diagnóstico que si bien destaca
importantes logros alcanzados en
los últimos quince años (en renta
por habitante y empleo, nivel
educativo general de la pobla-
ción, capital productivo, infraes-
tructuras, internacionalización de
empresas, etc.), también describe
importantes defectos (lento creci-
miento de la productividad, défi-
cit de la balanza de pagos, etc.) y
desajustes estructurales (entre
ellos, el alto fracaso escolar, el in-
suficiente gasto en I + D + i, la in-
eficiencia y alta dependencia
energética, el excesivo gasto en
vivienda que ha sobredimensio-
nado el sector y generado excesi-
vo endeudamiento de hogares y
empresas); defectos y desajustes
que han caracterizado al modelo
de crecimiento desequilibrado de
la economía española.
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5 Concluida la primera década del si-
glo XXI, la economía europea sólo en
parte ha logrado los objetivos plantea-
dos, pues no es la más competitiva del
mundo, no ha logrado ser del todo una
economía basada en el conocimiento,
subsiste el problema del empleo (agra-
vado por la crisis financiera), no ha mo-
dernizado las instituciones en las que se
basan las prestaciones del Estado de
bienestar y necesita afrontar el reto me-
dioambiental. El relativo fracaso de La
Estrategia Lisboa se explica porque mu-
chas de sus reformas planteadas no han
sido aplicadas por los gobiernos eu -
ropeos (también Europa padece proble-
mas de gobernanza). Además, la Estra-
tegia (poniendo de manifiesto los lími-
tes del conocimiento de los economistas
sobre la dinámica económica) no conta-
ba con la posibilidad de que ocurriera la
crisis financiera internacional, ni esta-
blecía la necesidad de reforma del en-
tramado institucional de los mercados
financieros europeos.
6 Publicada en <www.la-moncloa.es>.



Contenido

A partir del diagnóstico, la Estrate-
gia para el crecimiento…, siguiendo
pautas acordes con la Estrategia
Lisboa de la UE, propone un am-
plio conjunto de reformas estruc-
turales que hagan posible el cam-
bio de modelo de crecimiento; un
nuevo modelo de crecimiento
(modelo productivo y patrón de
gasto) más eficiente y competiti-
vo, que posibilite la creación de
más y mejores empleos (más esta-
bles y con mayor productividad),
con cohesión social y equilibrio
medioambiental.

La pieza central de la Estrategia es
la Ley de Economía Sostenible, pero
junto a ella se anuncian otras re-
formas que afectan al mercado la-
boral, al sistema de pensiones, a
las administraciones públicas, al
sistema financiero y a sectores
productivos. Un breve resumen
de las reformas más destacables se
expone a continuación.

La Ley de Economía Sostenible

La Ley de Economía Sostenible or-
ganiza sus reformas en torno a los
cinco temas siguientes 7:

1.  Entorno legal y administrativo

Para favorecer el dinamismo em-
presarial, la Ley contiene reformas
del marco legal y administrativo.
Así, trata de reducir las cargas ad-
ministrativas a las empresas, me-
jorar la contratación pública de
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para la mejora de la 
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medioambiental, lograr 
mayor eficiencia energética 

y reducir la alta 
dependencia exterior, 

se plantean las bases de un 
nuevo modelo energético 

y se impulsa un transporte 
más sostenible

bienes y servicios (haciéndola más
transparente, abierta a la compe-
tencia y ecológica), reducir el apla-
zamiento de los pagos de las ad-
ministraciones públicas a las em-
presas y mejorar la calidad del
gasto público (teniendo más en
cuenta la eficiencia energética y
aspectos medioambientales).

2.  Medio ambiente

Para la mejora de la sostenibilidad
medioambiental, lograr mayor efi-

7 El anteproyecto de la Ley de Econo-
mía Sostenible se aprueba en Consejo
de Ministros de 27 de noviembre de
2009 <www.la-moncloa.es>.



ciencia energética y reducir la alta
dependencia exterior, se plantean
las bases de un nuevo modelo
energético y se impulsa un trans-
porte más sostenible.

4. Formación profesional
y actividad innovadora

La Ley contiene algunas reformas
del sistema de formación profesio-
nal (haciéndolo más flexible y au-
mentando la oferta educativa),
amplía los incentivos fiscales a la
innovación y mejora el marco de
protección de los derechos de pro-
piedad intelectual, estableciendo
también medidas a favor del de -
sarrollo de la sociedad de la infor-
mación.

5. Nuevos sectores

Finalmente, la Ley trata de impul-
sar tres grupos de actividades,
que califica como nuevos sectores:
a) actividades relacionadas con la
tecnología y la sociedad de la in-
formación; b) sectores verdes (ener-
gías renovables, servicios energé-
ticos, servicios de gestión y reutili-
zación del agua y transporte
público), y c) servicios sanitarios y
educativos.

Y como instrumentos financieros
de apoyo a los nuevos sectores, la
Ley contempla dos Fondos: el ya
creado Fondo Estatal para el Empleo
y Sostenibilidad Local 8, dotado con
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3.  Vivienda

En relación al sector vivienda,
tratando de afrontar causas y
efectos del reciente boom inmobi-
liario, se impulsa un modelo de
construcción más eficiente me-
dioambientalmente, incentivan-
do por un lado la rehabilitación
(que ahorre energía y agua y que
favorezca la mejora de la accesibi-
lidad de los edificios) y por otro
el mercado de vivienda en régi-
men de alquiler.

8 Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de
octubre, por el que se crea el Fondo Es-
tatal para el Empleo y la Sostenibilidad
Local, fondo sucesor (con algunos cam-
bios) del Fondo Estatal de Inversión Local,



5.000 millones de euros, con la fi-
nalidad de impulsar en 2010 in-
versiones de las corporaciones lo-
cales que creen empleo, potencien
el desarrollo tecnológico y favo-
rezcan la sostenibilidad social y
medioambiental; y el Fondo para la
Economía Sostenible, dotado con
20.000 millones de euros, gestio-
nado por el Instituto de Crédito
Oficial y cofinanciado al 50% por
las entidades financieras, con la fi-
nalidad de financiar inversiones
en infraestructuras, capital riesgo
(nuevas iniciativas empresariales
innovadoras), préstamos y avales
a empresas y rehabilitación de vi-
viendas.

Otras reformas

Además de la Ley de Economía Sos-
tenible, la Estrategia para… propo-
ne considerar, en el marco del diá-
logo político, social e institucional,
otras reformas: la reforma del sis-
tema de pensiones, la reforma la-
boral y otras reformas referidas a
muy variados ámbitos (la justicia,
las administraciones públicas, el
sistema financiero, la lucha contra
el fraude fiscal y laboral, energía,
tecnología e innovación, sectores
emergentes y medioambiente) 9.

Una valoración crítica

Las reformas estructurales conte-
nidas en la Estrategia para el Creci-
miento Económico Sostenible hay
que decir que aunque son tardías
(pues han pasado muchos meses
sin que se hayan planteado) e in-
suficientes, son un primer paso en la
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creado por Real Decreto-Ley 9/2008, de
28 de noviembre.
9 De cara a la modernización de la justi-
cia, se plantean reformas para agilizar los

procesos mercantiles y potenciar los sis-
temas de solución extrajudicial de con-
flictos. Otras reformas versan sobre las
administraciones públicas, para comple-
tar el proceso de transposición de la Di-
rectiva europea sobre los servicios y am-
pliar los casos en que rige el silencio ad-
ministrativo positivo. No faltan reformas
del sistema financiero, entre las que des-
taca la reforma de la Ley de órganos Rec-
tores de las Cajas de Ahorros. También
se alude a medidas contra el fraude fis-
cal, laboral y de las prestaciones de la Se-
guridad Social, y a otras medidas que
impulsan la innovación y la competitivi-
dad de las empresas (se anuncian una
Ley de la Ciencia, Tecnología e Innova-
ción, una Estrategia Estatal de Innova-
ción y una nueva Ley de Servicios Profe-
sionales). Especial interés tiene la pro-
puesta de un Plan de Competitividad
Industrial hasta 2020, relativo tanto a sec-
tores tradicionales como emergentes, con
atención particular a la biotecnología y
las tecnologías sanitarias, las TIC’s, las
energías renovables y el sector aeroespa-
cial. Asimismo se proponen medidas
destinadas a impulsar un modelo ener-
gético sostenible. Finalmente, cabe citar
las propuestas de un Plan del Vehículo
Eléctrico y un Programa de inversiones
en infraestructuras para el transporte
sostenible.



dirección correcta, la establecida
por la Estrategia Lisboa y la nueva
Estrategia de la UE 2020 10.

La Estrategia para el Crecimiento
Económico Sostenible pone en evi-
dencia el fracaso del Plan Nacional
de Reformas de 2005 11 que, a pesar
de sus buenos propósitos y orien-
tación (precisamente para corregir
los defectos del modelo de creci-
miento), no evitó los desajustes es-
tructurales de la economía espa-
ñola que agravan la crisis actual y
que dificultan su rápida recupera-
ción. A pesar de este fallido prece-
dente, y con independencia de la
opinión que se pueda tener del
Gobierno, la Estrategia para… po-
dría (debería) ser el punto de par-
tida del cambio estructural que
precisa la economía española; co-
mo en 1977 lo fueron los Pactos de
la Moncloa, cuando también Espa-
ña atravesaba una fuerte crisis
económica (distinta de la actual,
pero igualmente grave). La clave

del éxito de los Pactos no sólo es-
tuvo en su lúcido diagnóstico y en
el planteamiento de reformas cla-
ves, sino sobre todo en el consenso
practicado por los partidos políti-
cos, los interlocutores económicos
y sociales y el conjunto de la so-
ciedad, que no antepusieron su in-
terés particular al interés general.
Gracias al consenso en cuestiones
básicas (que no impide el disenso
en cuestiones de menor calado),
España superó (no sin esfuerzo) la
larga y grave crisis de los años se-
tenta-ochenta.

Es de desear que el anteproyecto
de Ley de Economía Sostenible y las
demás reformas anunciadas, así
como otras que surjan del diálogo
entre interlocutores políticos, eco-
nómicos, sociales e instituciona-
les, no se queden en el terreno de
los buenos propósitos, y una vez
alcanzado el mayor consenso 12 po-
sible (entre los partidos políticos,
entre interlocutores económicos y
sociales y entre la administración
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10 COMISIÓN EUROPEA, Consulta sobre la
futura Estrategia UE 2020, COM(2009)
647 final. 2009.
11 El Plan Nacional de Reformas de Es-
paña de octubre de 2005, aunque bien
formulado y acorde con la Estrategia
Lisboa, no evitó los graves desequili-
brios de la economía española. No impi-
dió el grave desajuste entre el patrón de
gasto y el modelo productivo y tampo-
co se realizaron las numerosas reformas
estructurales que precisaba la economía
española.

12 El consenso sobre reformas estructu-
rales importantes es conveniente para
evitar que la aplicación de las mismas,
que frecuentemente provoca perjuicios
a corto plazo y reacciones contrarias por
parte de grupos económicos y sociales
afectados, sea utilizada con fines parti-
distas y electorales para debilitar al go-
bierno de turno. Cuando ello ocurre, las
reformas estructurales tienden a redu-
cirse y aplazarse.



central y las autonómicas), se apli-
quen y vayan operando el necesa-
rio cambio del modelo de creci-
miento español.

Si por falta de diálogo y consenso
no se aplican las reformas estruc-
turales precisas y se mantiene el
caduco modelo de crecimiento
(en el que ya el sector vivienda no
va a actuar como locomotora),
existe un serio riesgo de que la
economía española, superada la
crisis, se instale en una dinámica
de lento crecimiento que genere
poco empleo y no reduzca sustan-
cialmente las muy altas cifras de
paro. ¿A quién puede interesar
que, superado lo peor de la crisis,
el mercado laboral español se ins-
tale en un precario 12-14% de tasa
de paro?

Frente a la postura de que el Go-
bierno debe adoptar las reformas
estructurales (bajo su responsabi-
lidad y con sus limitaciones), sin
que sea necesario consenso políti-
co, institucional y social alguno,
cabe defender la conveniencia
práctica de que las grandes refor-
mas estructurales (para lograr
cambios en profundidad en el pa-
trón de gasto y en el modelo pro-
ductivo) sean objeto de diálogo y
consenso, de manera que queden
fuera de la dinámica política parti-
dista, en la que prima el cortopla-
cismo y la búsqueda del interés
particular (sacando rédito electo-

ral de las reacciones de los grupos
que se sienten perjudicados por
las reformas). Y es que, aunque las
reformas estructurales (bien plan-
teadas y ejecutadas) sirvan al inte-
rés general, a corto plazo pueden
generar perjuicios particulares y
reacciones de contrarreforma.

Resumen

Este artículo reflexiona sobre la Es-
trategia de Crecimiento Sostenible re-

La estrategia para el crecimiento sostenible

razón y fe enero - 2010 53

con vistas a afrontar este 
grave problema laboral, 

sin solución a corto plazo, 
el artículo suscribe la 
necesidad de modificar 

el modelo de crecimiento, 
mediante reformas 

estructurales que corrijan 
el patrón de gasto y 
mejoren el entorno 

socioeconómico

cientemente formulada por el Go-
bierno. Partiendo de las últimas ci-
fras de paro que revelan su grave-
dad y su incidencia desigual en
grupos sociales y regiones, el artí-
culo expone el carácter estructural



de la crisis que ha provocado tal
desajuste, destacando entre sus
causas la debilidad del modelo de
crecimiento de la economía espa-
ñola (el patrón de gasto y el mode-
lo productivo). Con vistas a afron-
tar este grave problema laboral, sin
solución a corto plazo, el artículo
suscribe la necesidad de modificar
el modelo de crecimiento, median-
te reformas estructurales que corri-
jan el patrón de gasto y mejoren el
entorno socioeconómico. La Estra-
tegia de Crecimiento Sostenible, con el
concurso del diálogo y del consen-
so político, social e institucional,
podría ser el inicio de la puesta en
marcha de las reformas necesarias
para que pueda corregirse a medio
y largo plazo el problema laboral.
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